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OMINISTERIO DEL EJ

RELACION QUE SE CITA

Señor Jefe Superior de las' .Fue!~alI
~f ¡litares .Ie ~iarruecos.

Señ.',r Internntor gerieral del 'Ejer
cito.

BEItENGUEIl

Seftor ...

. l··. d . f tmero 74), sean las que se in,dlcan en ra. su conOClm:ento' yemas,.C ,ef:_ os.
la relación que ,sigue. DIOS guarde a V. E. muchos, jmqs.

De real o~den lo digo a V. E. j1a- ~Iadrid 7 de abril de 1930.
ra su cuno-:,mientJ y demá~ ef~ct()~.

Dios guarrl~ a V. E. mUdlJ5 aite>
MarlriJ 8 dc ;,bril (1.. 1930.

SICCIOI .'lllllllrla

Al. SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

PARTE OFICIAL

REALES ORDEN&8

ASOENSOS

D, ~fanuel ~Iartin Diaz, la de 4 de
marzo':e 1r¡J0.

D. l1ari1l0 FoJ!.¡ado Alf )ll:iO. la de
11 de marz, de H),30.

D. Gonzalo Garlllca Palo u, :a de JZ

de marzo d.: 1930.
D. Mateo Torres Bestard, la de 18

de marzo de 1930. ,
D. Gustavo Salina, Cuéllar, la (f,: 1,)

de marzo de 1930.
D. Emilio Fernández Marto~, la de

20 de marzo de 1930.
Ma~rid 8 .de abril de 19Jc.-B~

renguer.

Se rmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido aprobar la' designación hecha
a favor del teniente de Infantería
(E. R.), disponible volUll,tario en esa
rcog-ión, D. Ralllón PeTé Abenosa,
para el cargo de jefe de policía y de
la Guardia municipal del Ayuntamiell
to de Vich (Lérida); dispo,niendo, al
propio tiempo, que el citado oficial
quede en la situación de .. al servicio
de otros Ministericrs ", conforme pre
ceptúa el artículo noveno del real de
creto de 24 de febrero último (D. O.
núm. 45), percibien'do los mismos ha
beres que tenía antes de la publicación
del decreto mencionado.

De real O'tUen lo digo a V. A. R.
paraw condcimiento y <Iemás efectos.
Dios guarde a V. A. R. mucholl afios.
Ma<lrid 7 de abril de 1930.

DAKAso BERENGUU

Señor Ca.pitán general ~e la cuarta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

ANTIGüEDAD

,Circular. Excmo. Sr,: El Rey (que
1>IOS guar,ic) ha tenido a bien dis
!loner que las antigüedades que han
de disfrutar en 1.'1 t'lll¡>leo de' coman
dante los ascendidos a este emipleo
('11 el Arma de Infantería por real or
den de 31 ,'le marz'o últi'nlO (D. O, nú-

Excmo. Sr.: Vista la instancia 'liM
1II0vi,;a por el oficial moro a~;'se,gulid3
clase, de rnfa'l1teria, con' destlii6"efi la
Mehal-Ia Jalifiana de Larache, 3, Si:i
Mohamed Ben Mohamed Dukali. t>l!

súplica de ser promovido al emp~el»
d~ oficial moro de pririIÍ!taJ,c!~~:éj' te
mendo en cuen ta Que el reeb'rÍ'e:n~e
cuenta con más <le diez años de eit'C'

tividad el1 ;u actual empleo y ~ halla
compren·dido en 'el at'tfdUlo l tercero '1('
la real ordC1l circular de primero de
julio de 1919 (C. L. 'núm; ''''!l9) (':
Rey (q. D. g.) se ha servi<lo BCftde:
a lo solicitado, conceHiendl'> al'rer,,
rr~nte el empleo de oficial mOl:O de
primera claee. con ~a antigüedad de
28 de septIembre de 1925, oontinuw
do en el destino que actualmente
dcupa. .',

,De real o~de.n lo digo a V.' E. ;>:i
Excmo. Sr.: VIsta la in'stancia pro- ra. su conOCImIento y demás clectos.

movida por el oficial moro de segunda DIOs .guarde a V. E. muchos··'al'í,)s.
clase, de lnfalIlterla, con destino en la MadrId 7 <le abril de 1930. '
Mehal-Ia Jalifiana de Larache, 3, SitJ ,
Aib<lela:h Be,n Mohamed Rabamani. en 'B~
súplica de ser promovido al empleo ." •. ,.',:
de oficial moro de primera clase; te- \ Se~~f.t Jefe dSuPMerl'Or 1C1-e' fa'S, "Ftieru.s
niendo en ouel1lta Que el recurrente llares e arruecos.
cue'nta con má,! de diez afios de efecti- ; Se~or hl'terV'entor general ,:el Ejér
vfdad en su llJCt,ual empleo y se ha,tla 1\ CItO.
comprcndido cn el articulo tertero d~ , ',;, ,","1',
la real orden circular de primero de _ ", "1'"
julio de 1919 (C, L.núm. 259), el: ",/t :.
Rey (q. D. g.) se ha servido acceder' Circular ,Fx¡:mo Sr' El R (
a lo solicitado, con/cediendo al recu- Dios guarde) -ha te.'ll'd "a '1" cy que

I 1 d f' l '1 o )lel1 con<:e-rr,:l1te e emp co e o.I~~a moro:. e der el emp.eosuperior inmediato de
¡lmnera clase, con f\ntl'~uedad de 27 su respectiva escala a los alférl'ces el
elc ago. sto de 1921), eont¡.¡¡uanúo en el complemento D Rafael C II ('. 1 E . -osco anodestlllo que a'c'lua IIIcnte ocupa. _ ,stevas, del regimielito 'del" Re ._

De rcal urden lo dIgo a V. E, pa- mero 1 D Casinll'ro' Gro' a 1 yunu
J • lZ;, r!' .l.\'J.O:l-



general de la pri.
Interventor general Señores Capitanes generales de la pri

mera y sexta regiones e Interventor
general del Ejército.

9 de abril ele l~

gimiento Cádiz, 67. el Rey (q. D. g.)
ha. tenido a. bien concederle el pase a
situación de di51>onfule voluntario. con
residencia en Cádiz, en las condiciones
que determina la real orden de 10 de
febrero de 1926 y real decreto de 24
de febrero último (D. O. DlÍms.. 33
y 45)·

D.e real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.'
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de abril de 1930.

BDDG'OD
Seíwr Capitán general de la segunda

reg;óll.

D. Dionisio Pareja Arenillas, en la
primera.

Tenieo.tea (E. Ro)

ESCUELA CENTRAL DE GIM
.NASIA

D. U••AIII. 81

.... 'CP'" aa- • CITA'

Commdaate.'

D. Antonio Abreu Ramón. en Cana
rias.

D. Ramól1I RamOoS Babiloni. en la
cuarta.

D. Jorge An~d Saila. ea la cuarta.
D. Evelio Morin Idueta, en la sex

ta.
Madrid 8 de abril de 1930.-Be

renguer.

Excmo. Sr.: En vtsta lÓJe }o propues
to por el coronel director de la Es
cuela central d~ Gimnasia, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
causen baja en ~l referido centro
de enseñanza los alféreces de Infante
rla D. Pedro Martin Martln~z, del re
R'imien'lo de Cuenca núm. 27. D. Pa
blo Baudet Avila, del batallón de
Montaña Fuerteventura núm. 10 y
D. Eduardo Ferreira de la Torre, del
regimiento de Valenda núm. 23, como
comprellldidos en el párrafo segundo
de la base séptima de la real orden
circular de II de julio de 19:19
(D. O.núm. 152).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra :;.u conocimioento y demás efecto•.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4de abril de 1930.

B:IU1fGuu

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el coma,ndante de Infan
terla D. Pablo Erviti Marco, de l.
zona de reclutamíneto de Pamplona.
Z9, el Rey (Q. D. g.) ha tenido a bien
concederle veinte dlas de licencia por
asuntos propios para Barcelona. Ar
gelia y Túnez (Africa), con arreglo
a cuanto determinan los articulas 47
y 64 de las instrucciones aprobadas
por real orden S de junio iJe 1905
(C. L. 'núm. 101).

.De real ord~n lo digo a V. E. pa
ra&u conocimiento y demás efectos.
Dios' guarde a V. E. muchos al\o;·
Madrid 'l de abril de 1930.

BO&NOUrJl

LICENCIAS

Señor Capitán g~neral de la sexta
región.

Sefior Capitán general de ,la cuart!
.región.

Señor Inten'cnlor general del Ejér
'Cito.

de la séptima

Excmo. Sr.: Visto el e&crito de
V. E. de fecha 15 del mes próximo pa
sado, dando cuenta del ingreso en la
clínica militar de Ciempozuelos, para
sufrir la obseTvación reglamentaria del
comandante de InfantNía D. Manuel
Maldonado Rato. jefe local del Servi
cio n.acional <ie Educación física, ciu
dadana y premilitar de Santa María
de Nieva (Segovia), el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que el citado
jefe quede disponioble en e5ta región.
con arreglo a lo dispuesto en el articu
.;0 1M del reglamnto aproba¡,:'<.) por
real decreto de 1'; de mayo de 19"í.
te. L. núm. 69), y en la real orde'}
circular de 1.1 de enero de 19.11 (D. O.
núm. 11). •

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimien·to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añes.
Madrid '1 de abril de 1930.

BDINGUIR

Señor Capitán general
región.

Señores Capitán
mera región e
del Ejército.

Sermo. Sr.: En cumplinftento a lo
di&puesto en eL real decreto de 24 de
fe-bre~o último (D.. ~. núm. 45), y
accediendo a lo soliCitado por el jefe
y oficiales de Infantería comprendidos
e~ la sigui~n~e ~~Iación, que princi
pIa con D. Dlonlslo Pareja Arenillas
y termina con D. Evelio Morán Idue
ta, en situación de disponibles volun
t~rios, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bIen concederles el pase a la de dis
ponible~ f?rzosos en las regiones que
se ,les IndlCall, c~nform-e preceptúa el
articulo IJ del mlSOlO, surtiendo efeo
tos 1Ii,:ministrativos esta disposición a
partir de la r~ista del P'l'esente mea.

De real orde-n lo di'io a V. A. R. pa.
rol. su conocimiento y demás efectos.
D.os R'uarde a V. A. R. muchos aftos
Madrid 8 de abril de 1930. .

DAMASO BERENOUER

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señores Capitanes g-enerales de la pri
mera, sexta regiones y Canarias e
Interventor genera.l del Ejército.

CURSOS DE GIMNASIA

CONDECORACIONES

Señor. ..

mSPON,IBlLES

Excmo. Sr.: Conforme con io so
licitado por el coronel Ide InfaMería
D. Joaquín Escolano Mateo, del re-

Sermo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por e: comandante de Infan
terIa D. Pa4>lo Galofre Farrá.n, con
de¡¡tino en los Somatenes de esa re
gión. en súplica de que se le autorice
para usar sobre el .uniforme la me
dalla de oro de la Cruz Roja Espa
Iio(a. de que se halla en poseo&ión, el
Rey (q. D. g.) se ha suvido acceder
a :0 solicitado por el recurrente, como
comprendlJo en la real orden de 26 de
.septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás dedos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 7 de abril de 1930.

DÁlUso BEUNGUEa

Señoc Capitál1l geaeral de la cuarta
«ción.

tero. del ele Vad-Ras núm. so. y don
Eduaro~ Salinas García Nieto. del de
Mallorca núm. 13, por haber s~o con
ceptuad;)5 aptos para el ascenso y re
unir las condiciones que determina el
artículo quint9 de la real orden circu
lar de z7 de diciembre de 1919
(C. L. núm. 489), debiendo dis·frutar
en e1 4fue ~ les confiere la antigüe
lia. lie esta fecha y quedar afectos a
101 Cuerpos a que lo están actual
meltte.

De rul orden lo digo a V. E. pa
·ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de abril de 1930.

BnumtJElt

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to' por el coronel diroctor de la Es
cueta Central de Gimnasia, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer cau
se baja por padecer enfermedad Que
:e impide realizar ejercicios gimnás
tic!», en el oorso Que actualmente se
ce1ebra en el mencionado G:ntro de
eli8efta.nza y se i,nocorpore a su Cuerpo
et Ba.rgento del primer regimiento d~
Ferrocarriles Eugenio Sancho Manza.
GIC"e8.

De- read o~de.n lo digo a V. E. pa
ra. BU conOCImIento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid '1 de abril lle 1930.

BIUJfOOQ

Seftor Capit'n general de 'Ia primera
reSilm.

S~or Interventor general del Ejér
tItO.
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VUELT,AS AL SERVICIO
(!!'.

Excmo. Sr.: Viosto el ~erho de V. E.
fecha 22 del mes p.róximo pasado, daD
do cuelita de que el capitán de l~aD
teria D. Antonio Sanz Gracia, de re
emplazo por herido en esta. regió»,
se halla útil para el servicio, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien resolftr
vuelva activo, quedando cliSIPonible f«
zoso en la misma, hasta que le c:orres
ponlCla ser colocado, según precept6a.
el real decreto de 24 de febrero últi
mo (D..0. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra.. su conocimIento y demás efectos.
DioS guarde a V. E. muchos afim.
Madrid 7 de abril de I'JO.

BI:RJ:NGUIIl

Señor Capitán general de la primera
región, .

Señor Interventor general del Ejér-
cito. - .

OTIDEN DE SAN HEMENE
GILDO

laeel•••• ceDanlnl' erra CItIIfIr
1._

DERECHOS PASIVOS

Excmo. Sr.: Vista la i~tantia' ..
V. E. cursó a este Ministerio en 17 ~
s~iembre ..último, promorida ..r el
p¡cador mlhtar, con destino ·e~ el 'ta
to regimie~o de Zapadores liioádQ""
D. Florentino Castro Espejo, en S'6PIi
c.a de que le sean devueltas las CID
tldades que le fUeron de~daa Pata
el mejoramiento de derechos p;ltIVOJ, .el
Rey (q. D. g.), de acuerdo CQD 10 iol«
~o ~r ~ Consejo SlIprerDO del Ej~
Cito y Marma. se ha servido acc" a
10 solici.tado. .-

De real ~rden lo digo a V. E. pará
su conoci41l1ento y demás efectos. DiOl
guarde a V. E. muchos afios lladrW
7 de abril de 1930. .

BIUNGUD

Sefior Capitán general de la octava- *
gi6n. .

Sefiores Presidente de~ Conaejo S.....
mo del Ejército y Marina e Ioterfth-
tar cenera! del Ején:ito. .'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. S.), de
acuerdo con 10 !propuesto por la Asaal
blea de la .iRtal y Militar Orden de Su
Hermenegildo, se ha dignado diaponer
que tal rea.1e. órdenes de 15 de oc:tu
bre de '1~1 (D. O. núm. 232) Y 24 q
agosto de 1939 (D. O. núm. 201), por
la. que se concedlan cru«: y pend6n ele
cruz de dicha Orden, al comandante 4e
Cabal1erla D. Nicolás Torio Gonzálelt
con destino en el recimiento de Caza
dores Talavera. 15. de dicha Arma, le
entiendan rectificadas en el .sentido ele
que las antigüedades que le correJlPOll
den en las ex¡presadas condecoraciones
son: En cruz, 22 de diciembre de 19'1!l

DÁMASO BUENGUJt1

SUPERNUMERARIOS

Sefí<>r Capitán general de la cuarta
cegión.

Sdlore9 Intendente general mmtar e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el teniente de .Inflll!1terla
(E. R.) D. José GOIVea León, actual
mente en situaci6n de disponible vo
lu,nlario en esta región, el Rey (que
Dios guaÑe) ha tenido a bien conce
derle el pase a la de supernumerario
sin sueldo, con arreglo a lo que de
terminan los reales decretos <le 20 de
agosto de 1925 y 24 de febrero últi
mo (C. L. núm. 275 y D. O. núme
ro 45), quedaondo adscrito para todos
los efectos a esa Capitanf" general.

D'e real orden lo digo ,a V. E. pa
ra. su conocimiento ~ demás efectos.
DIOS gua,rldoe' a V. E. muchos al\os.
Madrid 7 de ebril de J930.

Sel\or Capitán general de la primera
región.

Sefior Interventor gerieral del Ejér
cito.

octava

Supre-

Señor Capitá.n genual
reiíón.

Señor Interventor general
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli- SUELDOS. HABERES Y GRATI-
citado por el teniente \de Infantería FICACIONES
D. Manuel Freixa Pujadas, del bata-
llón Ca:z:ado~ll Lall Na.vas, lO, el Rey Sermo. Sr.: Vista la instancia que
(q. D. g.) ha tenido a bi~n con'Ctder1e cursó esa Capitanla Genteral, con es
un mes de licencia por asuntos pro- crito de 30 de dic~bre del afio pró
pios para Nin. y Milán (Italia), con ximo pasadQ, promovida por el ca
arreglo a cuanto determinan los ar- pitán del regimiento.de Infanterla Asia
t!culos 47 y 64 de las instrucciones número SS, p. Mariano Aguilar Ga
aprobadas 1l0r real orden de 5 de barda, en súplica de que durante el
junio de 1905 (oC. L. núm. 101). tiempo en que prestó sus servicios

De real orden lo digo a V. E. pa- en el curso de gimnasia. en Toledo, se
ra su conocimiento y demás efectos. le abeme la gratificación de mando;
Dios guarde a V. E. muchos alios. teniendo en cuenJta que la regla ter
MaUrid 7 de abril de 1930. J cera de la rea1 oñicn circular de 20

de abril de 1928 (C. L. núm. 181), en
la que el solicitante se funda, supo
ne necesarmiamoote que no es volun-

de la segunda taria la ausencia en virtud de la que
se entrega. el ntando, cirCl.Ub9tancia

del EJ'ér- que no concurre en el interesado. a
quien por real orden circular de 31 de
agosto de 1929 (D. O. nitm. 192), se
le concedió asistiera voluntariamente
al indicado curro, y por lo cual se en

ORDEN DE SAN HERMENE- cuentra iocluído en la regla segunda de
GILDO dicha soberana disposición que prescri

be deje <le percibirse en tales casos el
devengo de referencia" el R~ (que
Dios guarde), de acuerdo CGll lo in
formado por la Intendencia e IllIter.
vención General Militar, se lita servi
do d~sestimar la solicitud del recu
rrente, por carecer de dereclro a la
misma.

De real orden lo digo a V. A. R.pa
ra su cOl1lOCimiento y d'emás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos al\os.
Madrid 7 de abril Kle 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al comandante de Infanterla don
Pedro González Gallarza, lO al servicio
ocle ().t~os Mi.nisterios", jefe local del
&rvICIO naCional de Educaci6n fisi
ca, ~¡udadana y premilitar de Avilés
(Ov1edo), la cruz de la citada Ordeon
con antigüedad de 9 de septiembr~
de 1\)29. .

-De real o~d~n lo digo a V. E. pa
l)' iU conocimiento y demás efectos.
Ml~ds . guarde a V. E. much"s afias.

a rld 7 de abri~de 1930.

Sefior Presidente del Consejo
'lno del Ejército y Marina.

Sefio~ Capitán general de la
reglón.

RE'PIRiOS

laRxetJ.1o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
• serVido conceder el retiro para esta
..orte, conforme a lo solicitado, del
Olna1ll<.ante de Infanterla di81lonible
{ estaregi6n" D. EmiÚo Esteban
oore.no, disponiendo, al propio tiern
ad q7 por fin del corriente mes sea
'flle° ~ blllja en el Arma a Que per
~ ~e, abonindosele el haber mensual
'J'~ ~ sel\ale el Consejo Supremo del, "roClto y M . . d .e ma arma, a llartlr e primero
D Yo próximo.

~ .~ ~tal 0:d~n 10 digo a V. E. pa
lios conOCimiento y demás efectos.
[adrirslllt

d
de a ,Y. E. mucho. afios.

. e abtll de 1930.

BZU1CGUD
el\or e .,
región.l\lPlt n general de la primera

efiores P'd '
pr~o d rfsEI .ent~ del Consejo Su-
terVent e, Jérclto y Marina e In-

.... ar llenenl del Ejército.
--.............- -Ji!.,
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F'.xCIl10, Sr,; Conforme t:oll lo solici.
tado flor l" comandante d,. Ariillerla
1>, Manncl Marlíncz Guillén disponible
íorro50 t'n , Oa::cares, el Rey' (Q. 'D. g.)
sC I!~ servl(~{J concederle el pase a sí
t~lac¡o:l de dIsponible volunta'rio, con re-·
sl<lcncla en esas Islas, Con arreglo a la
real orden circular de 10 de feorero de
1926 y en bs condiciones que' determi
nan la real orden de 10 de febrero de
1926 y real decreto de 24 de febrero úl-

timo (D. O. n6ms. 33 y 45), re
vamente. :

!De real orden 10 digo a V. E.
su conocimiento y demás efectos.
guarde a V. E. muchos afias. M
7 de abril de 19JO.

BERENGUER

Señor Capitán general de Baleares.
Señor Interventor general del Ejército.

Sermo. Sr.: Conforme con 10 so!icl
tado por el comandante de Artillerfa
D. Juan de Tord y Juncosa, digponiblt
voluntario en esa región, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conceder
,le el pase a disponible forzoso en la mis
ma, con arreglo a 10 que determina el
real decreto de 24 de f~ro último
(D. O. núm. 45). _

De real orden lo digo a ·V. A. R. pa~

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos aftas.
Madrid 7 de abril de 1930·

DÁMASO BERENCUER

Señor Capitán general de la cuarta re·
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

Sermo. Sr.: Conform: con 10 so1i~
tado por el ca&»tán de Artillera dón
Carlos de la Cuadra Escrivá de Roma·
ní, en situación de disponIble voluntario
en esa región, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien confirmarle en dicha si·
tuación, con arreglo a !as condicione.
que determina el real decreto de 24 de
febrero último (D. O. OÚ1D. 45).

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos ailos.
Madrid 7 de abril· de 1930.

DAMASO BERENCUEll

Sellar C~itán general <k la iuarta re
gión.

Señor Interventor general del EjércitO.

,Excmo. Sr.: Vista. ia' instanc:i~ que
V. E, cursó a este Ministerio en 31 de
marzo próximo pasado, promovida por
el c~itán de Artilleria. D. Fernando
Pintó Moyano, con destino en el parque
de a·rmamento y reserva del Arma de
CS2 región, en súplica de' que se le con
ceda pasar a la. situaci6n de disponible
voluntario, con resídench en la primera
región, el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder a lo solicitado, con arreglo a
las normas que determina el real de·
creto ·lle ,24 oc fmrero tWimo· (DIAIUO
()l'TrlAI. núm, 45).

De rra' orden lo digo :1 V. E. para
sn ronodmicnto y <lemas efectos. DioS
ll'n:mk a V, E. mn(~hns af\os. Madrid
'1 <le anril de 1930.

BERENGUER

Seiíor Capitún general de :a séptima re·
gión.

Señores Capitán general de 13. Jlrimera
región e. Interventor general del E!ér-
cit.o•. , .

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E., fecha primero del actual, dan
do cuenta a este Ministerio de que el
comandante de A'ItiUería D. Manuel
López Rooríguez, de reemplaozo por
enlÍ'eI1IIlo en e51ta ~ión, sé encut'ntra
curado y -en disposición de prestar
servicio, elRoey (q. D. g.) se ha &er
vida resolver que el dtado jefe que
de <li,sponible forzoso con todo el sue,l
do en la ,misma situación, .creada por
real dec:-eto de 24 de f.ebrero último
(D. O" núm. 45).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra '5U conocimiento y demás efe1:tos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid 7 de abril de 1930.

BERENGUER

Sl'fior Capitán ~ener;tl ~e la primerl,l
'l'l'R"i6n.

Srñor Interventor genera.! .;l'el Ejér
cito.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Mili,tares de Marruecos.

Señores Director gt'noeral de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral del Ejército.

ExcmQ. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que <el obrero fi
liado, de oficio guarnicimlero, Jeróni
mo Santiago Arauja, que ha causado
baja en la situación de ual lSIervicio
del Protectorado)), por haberlQ sido
en las Intervenciones Militares de
Larache, &ea dado de alta en la fuer
za paTa haberes de la décima: sección
de obreros filiados afecta al parque de
la. Com;mdancia de Artillería de Ceu
tao •

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 doe abril de 1930.

BdDUUD

DESTINOS

SeñO'I"...

tiempo de obligatoria permlllOencia en
aquel territorio.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y <lemás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de abril de 1930.

BDDGOD

·,Se.ior Capitán general de la -sexta
región.

••
.laCa. .1 Irtllllrll

APTOS PARA ASCEN SO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
.ha servido de<:larar apto ¡para el as
censo al empleo superior inmediato
al tE?niente de ArtiJlería (E. R.) don
Bernabé Toro Sánchez, destinado en
~LlIegimiento de montaña núm. 2,
pót" reunÍJ" b.s condiciones del adcu
Jo 13 del real decre10 de 2 de enero
de 19J<) (C. L. núm. 31 y con arreglo
al de 30 de julio de 1925 (C. L. nú·
~ro '45). .

.. De 1l'ea.1 orden ,lo digo a V. E. pa
"ra 'SU c<mocimiento y d~ás efectos.
Di'08 ,guarde a V. E. muchos años.

,Madrid 7 de abril de 1930.

BEUNGtJU

B!OIDIGun

'7 en pelllri6n de cruz, 15 de agosto de.-. ....
, De real Orden lo digo a V. E. pa
ra SIl conocúDiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios. Ma
clrid 7 de abril de 1930·

Señor· Presidente del Consejo Supre... .oo. del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la séptima
. región e Interventor gene:al tk! Ejér

cito.

~ONCURSOS

·c'ireuJar. Excmo. Sr.: Para pro
Mi, COlll arregJo a lo disPueSto en el
real decreto doe 21 'de mayo de 1920
(C. L. núm. 2441, Y demá6 disposi
ciones vigentes, dos vacantes de ca
pitán de Artillería en ,la primera sec
cícSn' de ia Escuela Central de Til1"o
del Ejército, el Rey (q: D. g,) ha
tl!'li.i~o a bien dis¡poner se celebre el
correspondi'ente cOlIlcurso. Los que
deseen tomar paTte en él, ¡promove
rán 5US instancias en el plazo de
veinte días, a contar <le ,la fecha de
publicación de esta real orden, acom
paña~~s de la <:'Opia íntegra de la
hoja de hechos, así como de la ele
or5tudios y un certificado de la de ser
v~f.io!\, . com¡prensiva de. la primera,
s~R!Jf¡~:t, tercera, cuarta', quinta, sex
ta; 'ó'c,tava y novena 5u1tdiviaionrs,
c~~p..l~~s, Y- lIJn resumen ~ucint()de la
~mlfua y dl'má~ documrlltos justifi.
c¡¡'rr~(¡s 'de su nptitud 1<15 que serán
c\'rl',sad."ts a ('stc Min.ist-rrio por los j('
f~s ele los Cur,rJ'0~ y o{'prnrlrndnll,
e~gú:n p;l'virnr la rral llrd('n dr l.'
de.. JI1:ItZ~ ,de IQI:z (e. 1.. m~m. 56),
e~\'l¡t .'intl'ligencia dI' 11\1(' J:ts in~tnn
CllÍ'~ 'qUl' no tt:nll'an entrada en ('sIr
I~,pártam('nto dentro doe! plazo selia:
lád'ó,' se trndrán por no nc¡bl<!:ls, a~¡
cómO' las que' vengan incom,plrt:ls I'n

d~u.m·t'lIltJadón.LOsquoe !re e'ncuentren
sivir.nd·o· en Ahíca Cons.ll!nar:\" C""
toda claridad si han cumplido el
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BUENGUER

SUPERNUMERARIOS

Señor Capitán genera~ de la primerá
región.

EJa:mo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
de fed1a 22 del mes próximo pásado, cur
sando instancia del capitán de Arti1lerIa
D. Manuel pérez de GU%mán Sanjuan, en
situación de supernumerario sin sueldo
en esta región, solicitando pasar a 1ai
de disponible forzoso, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien desestimar :a petici6n
del interesado, por carecer de deredtó
a 10 qUe solicita. .

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. Ya
drid 7 de abril de 1930.

BJtltENCUX.

Señor Ca.pitán general de la segunda
región..

,Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
de fecha 18 del mes -próximo pasadó,
cursando instancia de.! capitán de Artille
ría D. Francisco Rodríguez Gómez, en
situación de supernumerario sin sueldo
el) esa región, solicitando pasar a la de
diSl¡>Onible voluntario, el Rey (q. D. g.)
tia tenido ;¡, bien desestimar dicha peti
dón, can arreglo a lo que determina 1li
última parte del artículo quinto de fa,
real orden circlJolar de J2 del mes cita
do (D. O. número 61).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá'S efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 7 de abril de 1930.

E!Kemo. Sr.: COJlfOTllH' ('IIn lo ,;"li·
ril:lflo por ('} t(,Jli'('JI,I(' ,Ic Artillería
n. Rafael LagltiU,.. Martín, ¡)~"liJla'¡o
en el regit1lit'llto a pié nÚl11t'tu :J, ,,}
Rey (<J. D. p;.) Sl' ha servic!,,! ~'OI1C~'

tlerlc el pa~c :lo stlpcrnumcrarlll ~tn

.ueldo·, ca.n rt',íd<;ncia ~n esa re!{i¿n,
¡:n las condkiones que determinla el

')1)\

BEllENGUElt

Bn:a1fGOD

'~II"¡•. 'J

REEMPLAZO

Sefiar ~itán general de la s'!gund&
región.

el Rey (q. D. g.l se ha servido conce
derle licencia para contraer matrimonio
con dofta Marla Blanca Hemández Pin-
zón Jimmez. .

De ,rea! orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás eofectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
7 de abril de 1930.

Excmo. 'Sr.: Visto el escrito de
V. E., fecha 31 de marzo último, dando
cuenta a este Ministerio haber declara...
do en situación de reemplazo por enfer
mo, .~on residencia. en esta regi6n, y a
partir 'de 19 del mIsmo mes, al coman
dante de Artillería D. Gregario Garda
Rubio, destinado en e: parque de arma
mento y reserva del Arma, de la octava
región, el Rey (q. D. g.) se ha servido
aproba!' la determinación de V. E. por
ha'bcrse observado cuanto previenen las
instrucciones de 5 de junio de J905
(C. L. nÍtm. JOI).

'De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demAs efectos. Dios
~uarde a V. E. muchos aftas Madrid
7 de abril de 1930.

Señor Ca¡pitán ~eneral de la primera
región.

Señores Capitán general de la octava
región e Interventor genera'l del Ej~r
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de Artillería

SeELDOS. HABERES y GRATI- D. Julio Ira:nzo Cano. desti,nado en
FICACIONES I el regimienoto ligero número 3 (Va-

• léncia), el Rey (q. n. g.) se ha ser
vido concederle el pase a ,upernume-

Excmo. Sr.: Conforme eon '10' solid· rario sin sueldo, con residencia en esa
tad? por el coman~ante ~e Artitlería don región, en las condidones que deter
Al11hal Mol~? Mo.t6, dlSlpOmble forzoso mÍ'na el arto 8.' del real decreto de 24
en esta reglOn, el Rey (q. D. g.) se ha ete felnero último (D. O. núm. 45).
servido co~cede.rlc las d!ferencias de De real orden lo ,ligo a V. E. pa
pa.ga de disponible a :u:hvo y demás ra su conocimiento y dealá, efectos.
emolumentos correspondientes a. los rpe- Dios guarde a V. E. muchos años.
ses (le marzo a ¡limo de 1929, tnC'1trllve, M:90qri,·; 7 de ahri: de 1930.
.(l.lw, le reclHmará la Comisión liquidado- '
ri:. Q~I ;lntiguo :¡)rimerregin,iento Hge-
,;ro, en adicional de' carácter t>refcrente
al ejercicio cerrado del citado afio, con Seiíor ~apitáll' gener.al de la tercera
arre~-:o a la real orden de 24 de marzo rC'gión. '
(Id présente año (D. O. núm.. ,69), que
resolvió la miS'm,a rPetic.i6n. . . Seriar In'ter'\tcnlor general del Ejú-

De real orden lo di~o' a V. E. ¡>ara 'Cito.
~II ('onoeimicnto y demás efectos. ,l)iQ.s
¡((larde a V. E. muchos nÍlo~. Mnclrii1
7 dr al)m ,Ir tlj,:tc1.." ,'.,~~~.....

',.' r'lJ~~Gtn:R
SeiíOl' CiJ,pitún g'eneral de la primera

Tl!gi6n. ' .,

Señores Jntendente generar Militar oC

Interventor general &él Ej ~!'cito..

BElUtNGUn

MATRIMONroS

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor General jefe de la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Vi9tas las actas de la
Junta: faCU'Ttativa de la primerá secO'
ción de la Escuela Central de Tiro del
Ejército, que el General jefe de la mis
ma remitió a este Ministerio, en escri
tos de 27 de marzo último, en las que
.prQpOne para la, concesión del distinti
vo del profesorado al comandante don

'Manuel de la Garma 53'rasa y al capi
tán D. Francisco Lezcano Guarinos, pro-
fesores de dicha Escuela, y teniendo en
cuenta, lo dispuesto en el artículo cuarto
del rea:l decreto de 24 de marzo de í91S
(c. L. núm. 28) y rea!es órdenes de 31
de marzo y 3 de mayo de 1920 (C. 1.. nú
mero 151 y 218), en las cuales están com
prendidos, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien acceder a lo solicitado, cOJlCedien
do e: uso del distintivo del profesorado
a los referidos profesores.

. De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento l' demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
7 de abril de 1930.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici.
tad.o por el teniente de Arti11erla don
LUIS Escudero Arias, destinado en el
r~imiento de Costa núm. 2, el Rey (que
DIOS guarde) se ha servido concederle
licencia' para contra'er matrimonio con
doña María Teresa Patifio Urioste.

De rea.1 ?rden lo digo a V. E. para,
su conOCImIento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
7 de ahril.de 1930.

BJ:U1fGUX.

Señor Capitán genera') de la octava re
gión.

tExcmo. Sr.:,Conforme con lo solici.
tado por el teniente de Artillería: don
Emilio Menéndez López, en situación
de disponible forzoso en esa región, el
R~y (q. D. g.) se 11,1 servido concederloe
llrencla parn cI>ntraer mat,rímonio con
don.1 'Dolores Antich Alvarez:

De' real orden 10 digo a V: E. para
su conocimiento y demás 'efectos. Dios
guarde a V. E. mt~hos años. Madrid
~ de ahril <le 19~O.

,Excmo.. Sr. t Conforme Con lo solici.
t~do por el tcnicn((' de Arti11erra en si
tuación de sl1l'.:·namcrario sin ~n~1do e'n
eSa región. n. José Jiménez Jiménez,



de la quinta C,rcular. Excmo. Sr.: Existiendo ilna
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'en este Ministerio (Intepdencia ~neral
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real de'<:reto 4c :34 de fe'treco úetimo
(D. O. DÚm. 45).

De real ordeD 10 cIigo .. V. E. pa
ra su conocimiento '1 demás efectos.
Dios guarde .. V. E. muchoS! aiiOl.
Yu¡rid 31 de marzo de 1930.

BEUNGUER

Señor CapitÁD ceneral de la seguada
región.

Selior latel'notor general del Eju
cito.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia -e
mitida por V. E. a este Mrnisterio,
con e9crito de 2 del actual, promovi
da por el auxiliar de alma<:OIles 1t'
segunda clase del 'Personal del mate
rial de Artillería D. Ramón Gonzá
lez . San.z, en situaCi6n de ~pernume
rarlo sm sueldo en esta región en
sÚ'plica de que se le conceda la ;trt I
ta al servicio activo, el Rey (q. D. g)
ha tenido a bien acceder a los deseos
del interesado: debiendo continuar en
su actual situaciÓon de supernumtrar:o
sin sUeldo. hasta que le corresponda
ser colocado,' según preceptÚa el real
decreto de 20 de agosto de 19'25
(C. L. núm. 275). '

De rral o~den lo digo a V. E. pa
I'a. su conOCImiento y demás efeoctos.
DIOS .guarde a V. E. muchos afios
MadrId 7 :de abril de 1930.

Ba&NGUI:R

Selior Capitán general de la pr:mera
regi6n.

Se~or Inte"entor general del Ejér
'CltO.

••••
I.cer•• f........IUCI

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del
con'curso anunciado por real ordel1l
cil'cularde 17 de marzo próximo pa·
.ado (D. O. núm. 63)\ para c,u,brir
la vacante de segundo Jefe de hro
niutica, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bioen designar para ocuparla, al co
I'onel de Ingeni«os, ob'en'ador de
aeropl'an'O, D. Carlos Bernal García,
que actualmente es jefe del Servicio de
Aerostación.

n,e real orden 10 digo a V. E. pa·
ra. .,u conocimlelllto y demb efectos.
DIOI guarde .. V. E. muchos aftOl.
Madrid 8 de abril de 1930.

BlltRfoua

Sel'lor Capith ¡enecat de la primera
re¡i6n.

SeftoCles Capitb general
I'egi6n e lnterTentor
Ej&oeito.

9 4IIe abril de 1930

ORlATIFJCAOIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. l.) se
ha serYido diSponer se publique a con
tmua:ci6n relaci6n nomtnal de altas y
bajas ocurridas n el personal del ser
vicio de Aviaci6n, que desempeñan
cargos de instrucción e industria, de
bierudo pertibir los oficiales incluídos
en las altas de .. Industria" las grati
ficaciones correspondientes desde la
fecha que empezaron a d~sempeñar

las y únicamente por el ttemPQ que
duren los cursos las de "Profesorado",
en armonía COI1l lo dispuesto por real
orden de 7 de f.obrero de 1927
(D. O. núm. 32).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 o:l.e abril de 1930.

BERENGUER

S ñor Capitán general de la primera
regi6n.

Sefior 'Intervootor gen.eral del Ejér
cito.

ULAClOB QU& g CITA'

Gratificaci61f de 11fdtUtria

Altas.

Teniente de Ingenie-ros, D. Jqsé Me,
.néndez Alvarez, en primero de abril
de 1930. • S

Teniento de Artillma. D. antos
Bafi6n Rodríguez, en primero de fe-
brero de 1930 • .

Ofi<:ial primero de Interven~lón,don
Manuel Nieves Mufioz, en pTlmero de
enero de 1930.

Bajas.

Jefe de escuadrilla, D. Cipriano Ro
dríguez Díu, en ti'n de febrero de
1930. •

Jefe .de escuadrilla, D. Jose Yéndez
Paradas en til1l de marzo de 1930.

Jefe le escuadrtlla, D. Manuel Cas
cón Briega, en fin de febrero de 1930.

Capitán ,de Ingenieros (E. R.), don
Salva.dor Daguerre Vico, en fin de
febrero de 1930.

GroIificaci6lf tU Pf'O!'lOrd4o.

Altas.

Jefe de Grupo, D. Táirsilo de Ugarte
y Fernández, en primero de marzo de
1930. •

Oficial aviador, D. Juan Arnot Ta
rrazo, ,en primero de enero od.e 1930.

Bajas.

Jefe de escuadra. D. Felipe Dlaz
Saooino, en fin de marzo de 1930.

Madrid 7 de tJbril ,de 1930.-Be
renguer.

•••
I.l•••••ra ••••I'IIIIIRar

CONCURlSOS

D.O. n6ml81

Yilitar), el Rey (q. D. l.) se h. sem\lc)
di3poner se anuncie a concurso para filie
~ ser solicitada. en e: término de
veinte días. a partir de la publicaci6n
de esta dillposici6n, considerándose 1l1I
~as las in9tanCias que tengan entrada
después del quinto, siguiente al del pla
zo señalado.

De real orden' 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dial
g1;Iarde a V. E. muchos afios. Madrid
8 de abril de 1930.

BERENGUER

Señor...

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista dd concurso
celebrado para ¡proveer varias plazas de
'Profesor de la Academia egpecial de In
tendencia, anunciado por real orden cir
cular de S de marzo pr6ximo pasado
(D. O. núm. 54), y hfibiéndose decla
rado, en parte, desierto, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien designar para
ocupar los cargos de primeros profeso
res de los segundo y tercer grupo de
la segunda agr~d6n, relpectivamen
tr, a los comandantes de dicho Cuerpo
D. Luis Panadero Sastre, destinado eD
aquel centro, y D. Javier Derqui 1.6
pez..cuervo, de la. Jefatura Adminis\r&
tiva de San Se!>astián, en las condiclo·
nes prevenidas en el artículo décimo del
real decreto de primero de junio de 1911
(C. L. núm. 109) y real orden circular
de 28 de julio de 192Ó (C. L núm. 275).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. DIoI
guarde a V. E. muchos aftoso Ya<kicl
8 de abril de 1930.

Seliores C&1>itanes genera,le. de las sa
ta y séptima re.ltiones.

~~r ¡meral de: Ejército.

Excmo. Sr.: En vista del resultaélo
del concurso anunciado por real onleD
circular de 7 de marzo pr6ximo paa
do (D. O. núm. 54), el Rey (que Dios
guacde) se ha servido designar para el
cargo de primu profesor del primer
grupo de la segunda agr~6n de ~a
Academia de Intendencia al comandaa
te de dicho Cuel'lPO D. Manuel de Dieso
G6mez, ayudante de campo del Intea
dente militar de la .exta región.

De real orden 10 digo a V. E. para
IU conocimiento y demás efectos 0101
guarde a V. E. mucho. afio.. Madrid
8 de abri.1 de 1930·

BItRIoNOUER

Sefior Capitán general de. teXt&¡. re
Kión.

Seliores Capitán general de la séptima
regi6n e Interventor general del Ej~r
cito.
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El Jefe de la Sece\ó.-, accidental.
}lIGUa.. Go_Z.u.IZ

'Circula,.. Excmo. Sr.: De orden del
exce:entisirno sel\or Ministro del EJEr
cito, se promueve al emp~o que se cita
al ,personal de banda del Arma de Ca·
balleria que figufa en ia siguiente re
lación, los qu~ aeberán di6trutar en eli

Sehr...

DISPOSICIONES
de la"StIlHclreClrfa '1 Secd.ces de este
liJIsterIt '1 de 111 Depe".da CntnIea-
i ·....···..........DOCUllENTACION

C t""". Excmo. Sr.: De orden del
excdentfsimo dor lliDiltro del EjEr
cito, Jos primeros jefes de los CacJllOs.
centros y dependenciu que tengan ..
su cargo tu hojas de servicios de los
tenientes escala de rese"&, cuyo núme
ro del AItNOrio del presente afio figura
a continuación, "remitirin 1directamente
a esta sección, dentro del mes actual,
~ropuestas de declaraciÓD de aptitud de
los mismos. exactamente ajustadat al
formulario inserto a continuación de la

.circular de esta sección de ~ de sep·
tiembre de 1928 (D. O. núm. 214), lin
omitir a continuación de este extracto
el informe I<lbre las condiciones físicaS.
intelectuales y morales del propuesto. en
lugar de hacerlo ,por separado.

Números del A,..."io: SO. 52. SS. 60.
62. SI. 83. 87. 90. 91, 03. 94. 96. 99
104, 107. loS. 109. lI3. liS, U7. 121. 122,
12<4t I~S. 126. 1127. I~. 1139, 131. 138, l.p,
145. ~ 151, 152. 153. 1'54, 155·

DióiTuarde a V... muchos alios· Ma
drid 8 4e abril de 1930.

•_~ gas. CftA

D. Jolé E9Pinosa Galiano, 1I01dado
de la primera Comandancia de Sanidad
ViHtar. a la ElIcuela de Equit8ICióll
Militar.

D. Juan Gacela Lema. del tuce!'
grupo de la tercera Comandancia de
SanidioCl llilitar. al HosIpital Militar
de Coruña.

D. Manuel Durán Puertas. soldado
del tercer grupo de la tercera Coman
dancia de Sanidad llilitar. al regimien
to de Infantería Rey. l.

D. José Rancapo GÓmez. soldado
del tercer grupo de la tucera Coman
dancia de Sanida.d llit.itar. al HQs
pital llilitar de BarcelO'lla.

D. Benito García CaldeTiUa. roldado
del regimiento de Infantería Bailón 24.
al grupo de Ingenieros de Gran Ca
naria.

D. Luis Casais Pardiñas. soldado
del tercer grupo de la tercera Coman
danda de San.dad llilitar, al l'egi
miento de Infanteria Zaragoza, I~.

Madrid 7 de abril de 1930.-Beren
guer.

~9 de abril de 1980

DAuASO Buuouaa

Seflor Capitán general de la cuarta
regi6n.

Señores Capitanes generales de la i
mera, sexta y octava regio.nes e In
terventor general del Ejército.

DESTINOS
V.t~rb'·"..". ..-.., .f"'.........-...

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por V. E., el Rey (q. D. g.)
se ha servido dispone.r Que el sorda
do de la Coma'ndancia de Sanidad Mi
litar de Melilla, Danilel Gómez Sán
chez. pase destmado de plantilla al
Grupo de F'11erzas Regulares Indige
·nas de Melilla. ~. causando baja en
la unidad a que pertenece. .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efec~os.
DIOS guarde a V. E. muchos alíos.
Madrid 7 de abril de 1930.

BI:RJ,NOUU

EXCMo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien c()\1cedu el empleo de
suboficial de Sanidad Militu. en pro
pue<sta ordinaria de ascen$Os. al sar
gento del primer grupo. de la primera
Comandancia de dicho CU1:rpo. don
Tdesfof'O Velasco Barcia. por ser el
más antiguo en la escala de los de su
clase .Y etlC'01rtrane declarado apto
para ~t mismo; debiendo disfrutar
en el que se confiere la antigüedad
de primero del mes actual.

De real orden) lo digo a V. E. pa
ra su eonocimiento y demás efectos.
Dios guard'e a V. E. muchos años.
Vadrid 7 de abril de 1930.

BEUNGUD

Señor Capitá~ ge.aeral de la prim~ra
regiÓft.

Se5;or IftterveRtor general del Ejér
CitO.

BERENGUU

ASCENSOS

A teniente (JI:. R.)

A alf6rez (E. R.)

Suboñcia,l, D. Alejo Arango G6mez
de la Comandancia de Sanidad Milita;
de Ceuta.

Madrid 7 de abril de 1930.-Bere'll
guer.

fi,lfErez (E. R.). D. Antonio B':anco
Barr""n. de la Comandancia de Sa
lIidad Militar de Melilla.

Señores Capitán general de la quinta MEDICaS AUXILIA·RES
regi6n.>: Jefe Superior de las Fuer-I" Sermo. Sr.: Conforme con lo so
zas M~htaTes de Marruecos.. licitado por los soldadoe QU'e figuran

Seftor Interventor general del Ejército. e!l. la siguiente relaci6n, que prin.

I
Clpla con D. José ESlpinosa Galiano

ULACI6x QTm U CITA Y termina coo D. Luis Casais Pardi-
fi~s. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

A capitl.n. (E. R.) bien nombra't'les módicos auxiliares del
E~ército en las condrciones que deter-

Teniente (E. R.). D. Manuel Miranch miDa la real orden circular de 16 de
Vida l. del tercer grupo de la segunda febrero de 1915 (~. L. núm. 57), por
Comandancia de Sanidad Militar. halla.rae en POseSI~ del titulo de Ii

cen,Clal.fos en Me.(hclna y Cirugla, pa
sando a prestar aus servicios a los
puntos que se indicaJll.

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra. su conocimiento y demás e,fectos.
DIOS !Juarde a V, A. R. muchos aflos.
Madrid 7 de abril de 1930.

D. O. nAm. al

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder el <'mpleo supe
rior inmediato, en propuesta ordinaria
de ascensos, a·1 teniente y alférez (E. R.)

, y suboñcia: del Cue/1lO de Sanidad Mili
tar que figuran a continuación, por ser los
más antiguos en sus respectivas esealas
declarados alPtos para el ascel15o, debien
do 4isfrutar en el que se les conñ~re la
antigüedad de 17 de marzo pr6ximo pa.
sado.

De rea·1 orden :o digo a V. E. para
su conocimiento y demás dectos, como
rectiñcaci6n a. la de esta fecha publica. Señor Jefe Sup~rior d'e las Fuerzas
da en el DI,AIlIO OFICIAL núm. Bo, la Militares de Marruecos.
cual queda anulada. Dios guarde :1 S
V. E. muchos afíos. Madrid 7 de abril e~or IntervMtor general del Ejér-
de 1930 . I CitO.

BI:UJfGtJD
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1 \ APTOS PARA ASCENSO

I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ll.) s~

, ha servido declarar aptos para el as
censo al ~m'Pleo inmed;ato. caa'lldo
por antigüedad les corresponda, a los
suboñciales de la. Comandaon:cia d~

Sanidad Militar de Ceuta D. Rafael
CaUe García. D. Adriano L:>zano
Gustín y 'D. Ma.nuel Suárez Sánrhez,
por reunir las condiciones preVenM'lS
en el indso lO de la real orden :ircu
lar de 29 d~ octubre de 1915 (C. L. 'I1!Í
mero 292).

De real orden lo digo a. V. E. p~

ra su conocimiento y demás ef~ctO").

Dios guarde a V. E. muchos 3ño~.
Madrid 7 de abril de 1930.
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,que se leS confieré la ICltitiedad de
primero del actual.

Dies guarde a V.. E. muchos aloa.
Madrid 8 de abril de 1930-

El Jefe de la Sección,
FRANCISCO Fuxoso

Sefior...

1: /"1

J. "

9 de abril de 1930

_..".. gus • errA

A maestro, Emilio Andrade Herre
ros; cabo de trompetas del grupo de
Fuerzas Regulares ladfgeuas de AIba
cemas, 5.

D.O.ndm.81

A cabo, J0s6 Garda SoHa, trQllDllda
de la Escolta ReaL

Madrid 8 de abril de I9300-Fer
mollO.


